RES. 3608/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0004935, Ent. N° 5069/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con el Llamado Nº 4/2017, convocado por la Unidad Centralizada de Adquisiciones, para el “Suministro de medicamentos”, para cubrir las necesidades de diversos Organismos, por el plazo de dos años, pudiendo prorrogarse automáticamente por hasta seis períodos consecutivos de hasta seis meses cada uno; 
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 4 de julio de 2018, este Tribunal acordó cometer la intervención del gasto total de $ 828:588.145, impuestos incluidos y a valores históricos, discriminado de la siguiente manera: ASSE: $ 589:032.898,80, BPS: $ 44:584.842,52, BSE: $ 20:297.436,21, INAU:          $ 7:420.366,75, MDN $ - DNSFFAA: $ 69:330.138,09, MDN – FAU:                     $ 2:516.523,20, MI – DNAASS: $ 47:639.748,67 y UDELAR – HOSPITAL DE CLÍNICAS: $ 46:618.618,48; 
2) que posteriormente, en Sesión de fecha 19 de setiembre de 2018,  este Tribunal  acordó cometer a los Contadores Auditores o Delegados según corresponda, la disminución del gasto, cuya intervención les fuera cometida, a favor de ROEMMERS S.A. en - $ 442.265 impuestos incluidos, y re – adjudicada a Laboratorios Pellier S.R.L., por lo que el importe total adjudicado es de $ 842:295.957; 

3) que este Tribunal en Sesión de fecha 19 de setiembre de 2018,  acordó cometer a los Contadores Auditores y/o Delegados según corresponda, la intervención del gasto de hasta $ 13:746.854, impuestos incluidos y a valores históricos, así como las posibles prórrogas, correspondiente a la segunda adjudicación parcial del Llamado; 
4) que en esta oportunidad, se adjunta nota del área de medicamentos de A.S.S.E., de fecha 21 de setiembre de 2018, dirigida a la UCA, de la cual surge que respecto al ítem 380 de Licitación 4/2017 ENALAPRIL 20 mg comprimidos, ASSE sugiere que la adjudicación de su demanda se realice a la presentación x 30 comprimidos y no a la presentación x 60 comprimidos, debido a que la primera se ajusta mejor a las entregas mensuales a pacientes crónicos (que es el uso mayoritario de dicho fármaco); 

5) que por nota del Departamento de Farmacia del Hospital de Clínicas, de fecha 9 de octubre de 2018, solicitan que la previsión de 32.000 unidades, correspondientes a Enalapril 20 mg pueda ser contemplada dentro de la opción de 30 comprimidos del adjudicatario OPKO. Motiva la solicitud que la mencionada presentación se adapta mejor a las indicaciones de uso ambulatorio del producto; 

6) que por Resolución Nº 94/018, dictada por la UCA el 15 de agosto de 2018, se realiza una segunda adjudicación parcial, por un monto de $ 13:746.854, impuestos incluidos y a valores históricos. Surge que el ítem 380, se adjudicó a OPKO  URUGUAY LTDA.; 

7) que mediante mail cursado por la UCA a la firma OPKO URUGUAY LTDA., se les consulta si otorgan la conformidad para hacer frente a una posible re- adjudicación de la totalidad de las demandas del Hospital de Clínicas para la presentación x 30 comprimidos, respecto del ítem 380, respetando la oferta y condiciones realizadas para el llamado; adjuntándose respuesta de la firma, de fecha 23 de octubre de 2018, brindando su conformidad a lo solicitado; 

8) que luce nota del sector insumos médicos de la UCA, de fecha 23 de octubre de 2018, sugiriendo proceder a re – adjudicar las cantidades demandadas por ASSE y HC en ítem 380 a la presentación por 30 comprimidos; 
9) que conforme Resolución Nº 123/018 de la UCA, de fecha 23 de octubre de 2018, se accede a lo solicitado, modificando parcialmente lo dispuesto por la Resolución Nº 94/018, de fecha 15 de agosto de 2018, en relación a las cantidades máximas asignadas a A.S.S.E. y al Hospital de Clínicas, para el ítem 380 “Enalapril 20 mg Comprimidos”. La presente Resolución representa un aumento en la adjudicación de $ 226.195 impuestos incluidos y a valores históricos, por lo que el importe total máximo adjudicado asciende a la suma de $ 842:522.152; 
CONSIDERANDO: que la modificación se enmarca en lo establecido por el Decreto Nº 147/009 de fecha 23/3/2009; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a los Contadores Auditores o Delegados, según corresponda,  la intervención del gasto de $ 226.195, conforme al siguiente detalle: ASSE:                    $ 224.400 y UdelaR – Hospital de Clínicas: $ 1.795, previo control de su imputación al  Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a los Contadores Auditores y  Delegados respectivos;

3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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